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Comisión de Acceso:

Comisión titular:
Presidente: Isidoro Moreno Navarro, Catedrático de la Uni-

versidad de Sevilla.
Secretaria: Lourdes Méndez Pérez, Catedrática de la Uni-

versidad del País Vasco.
Vocal 1: Pablo Valenzuela Chamorro, Profesor Titular de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Jesús Contreras Hernández, Profesor Titular de

la Universidad de Barcelona.
Vocal 3: María Emma Martín Díaz, Profesora Titular de

la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Ubaldo Martínez Veiga, Catedrático de la Uni-

versidad Autónoma de Madrid.
Secretario: Marcial Gondar Portasany, Catedrático de la

Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 1: Susana Elena Narotzky Molleda, Profesora Titular

de la Universidad de Barcelona.
Vocal 2: Cristina J. Cruces Roldán, Profesora Titular de

la Universidad de Sevilla.
Vocal 3: María Paz S. Moreno Feliú, Profesora Titular

de la UNED, Madrid.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484 del BOJA
núm. 59, de 25.3.2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Comunicación Social, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 552/2004, interpuesto
por la entidad Radiotelevisión Aljarafe, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, sección Primera, de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y en cumplimiento de lo solicitado
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por la entidad Radiotelevisión Aljarafe, S.L., contra el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de diciembre de 2003,
por el que se resuelve el concurso público para la concesión
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas
o jurídicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
del acto impugnado y a quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
García Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-

pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que la sección 1.ª del Capítulo II de la repetida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales hechos resultan de aplicación lo siguiente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
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General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido, de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003,
en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión, así como las cantidades concedidas
en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos en la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación desde el 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre
de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral en el plazo de un mes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PME/0651/2003.
Entidad beneficiaria: Empresa de Servicios Pirfa, S.L.
CIF: B-18635581.
Subvención concedida: 8.416,00.

Granada, 26 de marzo de 2004.- El Director/a, P.S.R.
(Orden de 26.11.2003), La Secretaria General, Angela Moreno
Vida.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de mayo de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrat ivos núms. 728/2004 y
742/2004, interpuestos por el Club de Opinión Far-
macéutico Malagueño 88 y doña Fuensanta Gloria
Gómez Merino, respectivamente, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

El Club de Opinión Farmacéutico Malagueño 88 y doña
Fuensanta Gloria Gómez Merino, han interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, los recursos con-
tencioso-administrativos núm. 728/2004 y 742/2004, res-
pectivamente, contra la Orden de 3 de marzo de 2004, por
la que se convoca concurso público para la adjudicación de
Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de 9 de marzo de
2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos núm. 728/2004 y 742/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 10 de mayo de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO

Consejera de Salud

ORDEN de 17 de mayo de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un Con-
venio de Colaboración entre la Consejería y la Uni-
versidad de Granada para el desarrollo en el Laboratorio
Provincial de Salud Pública dependiente de la Dele-
gación Provincial de Jaén de prácticas de estudiantes
universitarios.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto
de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace nece-
sario acordar la delegación de competencias que en la presente
Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,


